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ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se acuerda el 
cese de don Manuel Sáenz Adán en el catgo de Ins· 
pector provincial de la Justicia Municipal de Guipúz· 
coa. 

nmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Manuel Sáen21 
Adán, Juez de Primera Instancia e Instrucción número uno 
de San Sebastlán, 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar BU cese en el cargo 
de Inspector provincial de la Justicia Mun!ciplV de Oulpüzcoa. 
9u~ venia desempeñando en la actualidad, agradeciéndole los 
servicios prestados. ' 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., R. Oreja. 

Dma. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justfcltl por 
la que se declara en situación de excedencia volunta· 

RESOLUCION de la Dirección General de',Prtsioaes por 
la que pasan a la situación de Jubilados don Antqnlo 
Yoldi Osés y don Manuel Flores de pedro, Aw:iliarea 
Penitenciarios de primera clase. . , , 

Esta Dirección Ge.1eral ha tenido a bien dlsl>ón~l' 'que, s)oa 
Antonio Yoldi Osés y don Manuel , Flores de Pedro, Aúxlllarea 
Penitenciarios de primera clase del Cuerpo Auxlllar 'de 't>i1. 
siones. con destino en la Prisión Provincial de Gerona y CO
lonia Penitenciaria del Dueso. respectivamente, pásen . ezi' el 
día de la fecha a la situación ' de jubilados, por cumplir la edad 
reglamentaria y con el haber pasivo que por clasifícaclOñ l. 
corresponda. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años: 
Madrid. 10 de mayo de 1962:-EI Dtrector general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal ' de esta Dírecclón Gen~ 

ria a dan ' Manuel Roda y Alemanll, Agente de la Jus· . 
ttcia Municipal. MlNISTERIO DE HAC1ENDA 

Con esta fecha se acuerda declarar en situación de excedencia 
YOlutltaría a don Manuel Roda y ,Alemany. A~ente de la Jus· 
tlcla : Muníclpal de tercera categoría. con ¡ destino en el Juzgado 
de Paz de Palamós (Gerona). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
,Días guarde a V. S. muchos años. 

, Madrid, ' 11 de mayo' de 1962.-El Director general, Vicente 
donzalez. 

sr. Subdirector general de la Justicia MunIcipal. 

lCESOLUCION de la Dirección General de Justlcta en 
el concurso anunciado para la provisión de vacantes 
entre funcionarios de la escala técnica del Cuerpo Ad· 
ministrativo de los Tribunales. 

Vlst;) el expediente de concurso anunciado por Orden de 13 
del actual. para la provisión de vacantes entre funcionarios 
de la escala técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribu· 
nales, y conforme a lo prevenido en el articulo 12 de la Ley 
~e 22 de qlciembre de 1955 y 31 del ' Reglamento OrgániCO de 9 
d~ noviembre de 1956, 

Esta Dirección General ha tenIdo a bIen disponer ¡ 

; Prlmero-.Nombrar para la vacante de la Inspección Cen
tral de Tribunales a doña tioisa Nieto Montes. J efe de Admi· 
nlstración de primera con ascenso. con destino ' en la Fiscalía 
de la AUdiencia Territorial de Madrid, 

Segundo.-Declarar desiertas por falta de solicitanteS las 
vlll!antes anunciadas en las Audiencias Territoriales de Bar· 
celona y Oviedo. ' 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1962."-El Director generál, Vicente 

González. 

Sr. Jefe, de la Sección segunda de esta Direcclá'n General 

RESOLUCION de la birección Gene'ral de JusitCúl por 
la que se promueve a don Francisco Clletvo Menéndez 
a la, segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justfcia Municipal. 

COn esta recha, y antlgUedad del dla uno del corriente mes. 
se promueve a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal a don Francisco cuervp Men~ndez, con ' 
destino en el Juigado Municipal núrneró uno de GIJón. 

Lo digo a V. S: para su ' conocimiento y deniás efectOS. 
Dios guarde a V. 'S . muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de' 1962.-El Director general, Vicente 

Óonzález. 

sr. Subdirector i~ral de la Justicia M~~ 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 80bre caduoidalt de nom
bramiento de Agente de Cambio y Balsa , por ;ubila~, 
de don Roberto Pablo Arteche y Angula. 

Ilmo., Sr.: En obseryancia de lo que previene el arUc:ulo be
tavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada pot el 
Decreto de 16 de junio del mismo año, y demás dispOSiciones 
en vigor, 

Este Ministerio acuerda: 

1.° Jubilar, con carácter forzoso, con efectos del dla ')' de 
junio actual. fecha en que cumple el interesado los setenta y 
cinco afiaS de edad, al Agente de Cambio y Bolsa de la pl"8.za r 
de Bilbao don Roberto Pablo Arteche y Angulo, 

2.0 Que se declare caducado, a partir de dIcha fedha; él 
nombramiento del Interesado como Agente de Cambio y Bó1sa 
y abierto el plazo de seis meses para Que se puedan formuiar 
contra su fianza las reclamaciones que procedan por cuantos 
Sil consideren con derécho a oponerse a la deVolUción de" la 
misma; y 

3.° Que "e comunique asl al Delegado de Hacienda dé~ la 
prqvincia para su publicación en el «Boletln Oficial» de la m.ls
ma, y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Oamtllo 
y Bolsa de Bilbao para su anuncio en el tablón de edictos de 
la Cót1lora~lón y en el Boletlh Oficial dé CotlzaclOIl. 

Lo qUe comunicO a V l . ¡)&ra IIU conoelinhlllto y efeatoa. , 
Dios guaral! a V. l. ml1~tl8 añoS. . 
Mlldrld, lB tH! mayo de 196U.-P. D .. Alvaro tie LacaUe llIl()up. 

Ilmo. Sr. Dlrecror general de Banca, Bolsa e Inversiones, 

MINISTERIO 
DE L A :G O B E R N A e 1 o ,N 

'ORDf;N de 2 de mayo de 1962 por 1& que se recttficán :las 
de 27 de ma.IJO Y 21 de noviembre de i961 por las que se 
concedla el ascenso, en comisión, a los funcionarios prO. 
cedentes de la Zona Norte de Marruecos que se relacio
naban. 

timo. E!r.' : 1'01' Ordenes ffilnlsterlales de 27 de mayo y ~lde 
noviembre de 1961, y. eh virtud de lo dispuesto en la de 15 de 
febrefó de lMÓ. fueróo' áséendldós en comisión a la categoria ' 
de 25.000 pesetas anuales , los 'funcionarios perteneCientes al 
escalafón de Veterinarios ,procedentes de ' la Zona Norte dé 
Marruecos que en las ,mismas se ' I elaciorlaban, 

Vistos el Informe : de la Sección Central de la Subsecretaria 
de este Ministerio, la L~y de 15 de NIlo de 1954, la de 27 ' de 
diciembre d~ 1956 y los Decretos de 22 de marzo de 1957 1'.18 
\le Junio de 1959, 


